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LOS ODS Y LA UZ 

“Debemos adoptar con decisión las primeras medidas que nos encaminen hacia un futuro sostenible, con dignidad para todos. 
Nuestro objetivo es la transformación. Debemos transformar nuestras economías, el medio ambiente y nuestras sociedades. 
Debemos cambiar nuestra forma de pensar, nuestra conducta y nuestros hábitos destructivos. Debemos apoyar la integración de 
ciertos elementos esenciales: la dignidad, las personas, la prosperidad, el planeta, la justicia y las alianzas.” 
 
“El camino hacia la dignidad para 2030”. Informe de síntesis de António Guterres, Secretario General de la ONU, sobre la agenda de desarrollo sostenible  
después de 2015. Naciones Unidas, A/69/700. 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la UZ 

 El objetivo máximo de la Agenda 2030, desde su creación en el año 2015 por parte de la ONU, ha sido el proporcionar un modelo para una 
prosperidad compartida en un mundo más sostenible, pero el grado de avance, a poco menos de una década para su culminación, nos dice que todos y en 
todos los ámbitos debemos esforzarnos en las metas propuestas. 

 Por ello, es objeto de este documento exponer acciones que la UZ puede emprender de forma eficiente para actuar en consonancia con los ODS. 

En todos los aspectos vitales podemos actuar teniendo en cuenta este planteamiento de mayor sostenibilidad. La UZ, en sus funciones docentes, 
investigadoras y como institución social de nuestro entorno, también tiene que mostrar la diligencia que se requiere. Por ello, y sin mayores declaraciones 
grandilocuentes que hagan perder eficacia, proponemos un conjunto de acciones y de replanteamiento de nuestras actividades ordinarias que se 
caracterizan por su alineamiento con cada uno de los ODS propuestos y por su posibilismo, es decir, porque los consideramos perfectamente asequibles con 
los recursos y el conocimiento que ya disponemos. 

Queremos ser una universidad que apoye, implante y enriquezca en lo posible los ODS, transformando nuestra organización por medio de la 
aplicación de formas de trabajo más sostenibles y, sobre todo, formando titulados sensibilizados y comprometidos que tengan siempre presente la 
necesidad de actuar en esta dirección. 

Solo si somos capaces de aplicar los ODS en cada acción individual lograremos que los mismos se hayan convertido en un logro colectivo. Las 
soluciones a problemas complejos interrelacionados no pueden encontrarse de forma individual y solo de arriba abajo. Como indicó Liu Zehnmin, Secretario 
General Adjunto de la ONU para Asuntos Económicos y Sociales “…estos desafíos y compromisos están interrelacionados y requieren soluciones integradas. 
Por lo tanto, es imperativo adoptar una visión holística de la Agenda 2030 e identificar las áreas más afectadas para poder llevar a cabo intervenciones 
dirigidas.” 

La prosperidad solo será si es compartida y sostenible. 
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ODS en el mundo ODS en la UZ  

Poner fin a la pobreza en todas  
sus formas en todo el mundo 

 

• Apoyo a iniciativas emprendidas o en las que colaboren miembros de la UZ que fomenten la cooperación para erradicar 
focos de pobreza y para ayudar a personas en riesgo de exclusión social, por medio de la potenciación de una Oficina de 
Cooperación  

• Apoyo y difusión de iniciativas emprendidas desde la UZ y sus miembros para paliar los riesgos de exclusión entre grupos 
de riesgo, como ancianos, MENA, minorías étnicas, etc. 

• Fomentar, a través de los planes de estudio, que la máxima “no dejar a nadie atrás” forme parte de la deontología de todas 
las profesiones  

• Compromiso de que la política laboral está regida conforme a lo exigido y no se practican fraudes de ley, especialmente en 
cuestiones de contratación y de remuneración  

• Apoyo económico por medio de becas y ayudas a estudiantes con familias de escasos recursos  
 

 

Poner fin al hambre, lograr la 
seguridad alimentaria y la mejora  

de la nutrición y promover la  
agricultura sostenible 

 

• Fomento del uso de productos de proximidad y de agricultura sostenible en las cafeterías de los centros dependientes de la 
UZ  

• Participación activa de la UZ en campañas de sensibilización y de captación de recursos para programas destinados a 
combatir el hambre y la desnutrición  

• Apoyo a ONG cuyo fin sea la lucha contra el hambre y la desnutrición infantil  

• Promover estudios y formación de prácticas de agricultura y ganadería sostenible y de biodiversidad agropecuaria dentro 
de los planes de estudio  

• Fomento de actividades de investigación e innovación en el campo de la agricultura y de la ganadería sostenibles, así como 
de prevención de los riesgos medioambientales derivados del cambio climático sobre la producción agropecuaria  

• Promover hábitos alimenticios responsables en todas las instalaciones de la UZ con el objetivo de evitar el despilfarro y el 
consumo excesivo de alimentos  

 
 

Garantizar una vida sana y promover 
el bienestar de todos a todas  

las edades 

 

• Promover y facilitar la práctica de actividades deportivas entre todos los miembros de la UZ  

• Lucha activa contra el tabaquismo y cualquier otra adicción  

• Promover hábitos saludables de alimentación en las cafeterías de los centros dependientes de las UZ  

• Facilitar que todas las instalaciones de la UZ estén dotadas de los medios de salubridad e higiene necesarios, así como de 
su mantenimiento y posibilidad de uso  

• Garantizar la salubridad y la seguridad sanitaria de todas las instalaciones de la UZ, en especial de las de mayor exposición 
al riesgo, como hospitales y laboratorios  

• Promover las condiciones de seguridad laboral, PRL y ergonomía en los puestos de trabajo de la UZ  

• Promover campañas de concienciación de la necesidad de la aplicación de la prevención de riesgos entre todos los 
miembros de la UZ  
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ODS en el mundo ODS en la UZ  

Garantizar una educación inclusiva y 
equitativa de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje 
permanente para todos  

 

• Garantizar que toda la acción educativa de la UZ, incluyendo la valoración y la promoción, se basa en criterios de equidad y 
de méritos, sin discriminación de ninguna clase 

• Combatir activamente las seudociencias que creen, difundan y defiendan teorías sin ninguna evidencia científica 

• Atención al alumnado con necesidades especiales con el objeto de eliminar cualquier barrera que impida su libre acceso a la 
formación 

• Implantar políticas para la reducción de la brecha de género en los diferentes estamentos de la UZ 

• Favorecer entre el profesorado la impartición de los últimos conocimientos de cada disciplina, fomentando las 
competencias por delante de la acumulación de conocimientos  

• Incluir los ODS dentro de los planes de estudio, especialmente aquellos que tengan más relación con cada titulación  

  

Lograr la igualdad de género y 
empoderar a todas las mujeres  

y las niñas  

 

• Favorecer el aumento del número de mujeres en aquellas disciplinas que presenten desequilibrios injustificados 

• Promover el interés entre las niñas y las adolescentes por disciplinas tradicionalmente consideradas masculinas, 
potenciando la colaboración con los centros de educación secundaria 

• Combatir de forma activa la separación entre sexos por medio de rebatir la existencia de roles sociales femeninos y 
masculinos 

• Implantación de políticas activas para la reducción de la brecha salarial, de medidas de conciliación y de apoyo a víctimas de 
violencia de género 

• Impartición de cursos y otras acciones para combatir la idea de la supremacía masculina como primera causa de violencia 
de género  

  

Garantizar la disponibilidad y la 
gestión sostenible del agua y el 

saneamiento para todos 

 

• Fomento del uso responsable del agua en todas las instalaciones de la UZ, especialmente en las de alto consumo como 
cafeterías, instalaciones higiénico-sanitarias y laboratorios, atendiendo a la máxima “el agua es un recurso limitado y 
limitante” 

• Adaptación progresiva de las instalaciones de la UZ con equipamiento de reducción del consumo de agua 

• Apoyo a iniciativas de miembros de la UZ encaminadas a abastecer con agua de calidad zonas donde hay poca o nula 
disponibilidad 

• Promover la inclusión en los planes de estudio de la importancia vital de la disponibilidad de suministro de agua de calidad y 
de su correcta gestión, especialmente en aquellas disciplinas más relacionadas con el tema 

• Fomentar la investigación en áreas destinadas al estudio de los efectos del cambio climático en la disponibilidad de agua de 
calidad  
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ODS en el mundo ODS en la UZ  

Garantizar el acceso a una energía 
asequible, segura, sostenible y 

moderna para todos  

 

• Concienciación de que la producción de energía primaria a partir de combustibles fósiles es una de las causas principales del 
cambio climático 

• Promoción de las Best Available Techniques en producción energética y en su consumo en los planes de estudio, 
especialmente las áreas científico-tecnológicas 

• Promover un uso responsable de la energía, evitando despilfarros, especialmente en los aspectos de iluminación y de 
acondicionamiento de espacios 

• Adaptación progresiva de las instalaciones de la UZ con equipamientos de menor consumo energético 

• Fomentar la investigación en áreas destinadas a la generación energética más sostenible 

• Fomentar la investigación y la innovación en técnicas de uso más responsable de la energía 
 

 

Promover el crecimiento económico 
sostenido, inclusivo y sostenible, el 

empleo pleno y productivo y  
el trabajo decente para todos  

 

• Implantar políticas de contratación claras que permitan a los jóvenes que se incorporan a la UZ conocer las rutas del 
desarrollo profesional dentro de nuestra institución 

• Implantar políticas de jubilación, retiro y otras figuras como profesores eméritos, colaboradores extraordinarios u otras más claras y 
conocidas 

• Oferta de puestos de trabajo en condiciones dignas y suficientes para los que los desempeñen 
• Gestión económica y financiera sostenible de la UZ, sin contraer ni riesgos ni compromisos que hipotequen el futuro de la institución 
• Estudio de la empleabilidad de las titulaciones ofrecidas y de la calidad del empleo logrado, corrigiendo los errores formativos 

que impliquen riesgos para que los titulados puedan alcanzar su reconocimiento profesional 
• Erradicación de cualquier práctica colusoria de los derechos laborales de los empleados de la UZ 
• Fomento de políticas de intercambio y movilidad voluntaria entre miembros de la UZ, garantizando siempre que las 

condiciones de destino no empeoran las de origen 
• Fomento del diálogo social como herramienta para alcanzar consensos  

 

 

Construir infraestructuras resilientes, 
promover la industrialización inclusiva 
y sostenible y fomentar la innovación 

 

• Análisis en profundidad de la situación y estado de las infraestructuras de la UZ, con el objetivo de hacer un plan progresivo 
de restauración y renovación 

• Promoción de las Best Available Techniques en producción industrial en los planes de estudio, especialmente en las áreas 
científico-tecnológicas 

• Apoyo del emprendimiento entre jóvenes, especialmente en actividades innovadoras destinadas al mundo productivo  

• Fomentar la investigación en colaboración con empresas productivas destinada a la mejora de las técnicas de producción y a 
la aplicación y extensión de las TIC, por medio de la valoración específica de los resultados  

• Promover entre científicos y tecnólogos la necesidad de enseñar e investigar en la industria 4.0 como motor de desarrollo 
económico y social 

• Aplicación de las TIC en las actividades de la UZ en su mayor extensión posible  
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ODS en el mundo ODS en la UZ  

Reducir la desigualdad en los países  
y entre ellos  

 

• Fomento de políticas de compras basadas en comercio justo con el fin de minorar el expolio de los países menos 
desarrollados 

• Prohibición expresa y compromiso de no uso para cualquier sustancia incluida en la relación de Conflict Minerals, tal y 
como queden definidos por la regulación internacional 

• Prohibir la adquisición de bienes de empresas que estén inmersas en litigios contra la explotación infantil en los países 
menos desarrollados  

  

Lograr que las ciudades y los 
asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes  

y sostenibles  

 

• Planificación para que las nuevas infraestructuras no impliquen desarrollos urbanos innecesarios ni construcción de 
instalaciones de gran impacto sobre el entorno 

• Promover entre los miembros de la UZ el uso de transporte público y de bajo impacto ambiental 

• Facilitar la accesibilidad a las instalaciones a todos los miembros de la UZ y a quienes nos visiten  

• Integración y participación de la UZ dentro de las actividades culturales ciudadanas promovidas por otros agentes o 
individuos 

• Utilización de los espacios universitarios para actividades ciudadanas  

  

Garantizar modalidades de consumo  
y producción sostenibles 

 

• Fomentar el consumo responsable de alimentos en cafeterías y máquinas de vending en todas las instalaciones 
dependientes de la UZ, evitando el desperdicio 

• Aplicar en las actividades docentes, investigadoras y administrativas la máxima de “cero papel” por medio del fomento del 
uso de las nuevas tecnologías, de e-gestión, ADD y cualquier otra herramienta 

• Fomento de la reducción de uso de productos fungibles en clases, laboratorios y oficinas, tales como cartuchos de tinta de 
impresión, material de laboratorio y otros 

• Reducción de la producción y mejora de la gestión de residuos peligrosos, especialmente en laboratorios y hospitales 

• Fomento de las iniciativas de investigación que permitan conocer el impacto ambiental de los productos y bienes usados 
por la UZ con el objetivo de minimizar el uso de aquellos que más impacto total generen 

• Estudio de la viabilidad e idoneidad de la obtención de certificaciones medioambientales de determinadas instalaciones de 
la UZ del tipo ISO-14001 para el establecimiento de un Sistema de Gestión Ambiental (SGA)  
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ODS en el mundo ODS en la UZ  

Adoptar medidas urgentes para 
combatir el cambio climático  

y sus efectos 

 

• Reducción paulatina y eliminación del uso de instalaciones generadoras de gases de efecto invernadero 

• Favorecer el uso dentro de las instalaciones de la UZ de vehículos y medios de transporte con bajas o nulas emisiones, con 
especial apoyo a aquellos con etiqueta “0” y “ECO” 

• Fomentar la impartición en las titulaciones de asignaturas adaptadas de carácter transversal sobre cambio climático 

• Fomento de la investigación en áreas sobre los efectos del cambio climático y difusión de los resultados tanto por medio 
de cursos específicos como incorporándolos a los temarios de las disciplinas más adecuadas 

• Apoyo a las iniciativas ciudadanas que fomenten la sensibilización y la concienciación contra el cambio climático, con 
especial énfasis en la colaboración con los centros de educación secundaria 

  

Conservar y utilizar sosteniblemente los 
océanos, los mares y los recursos 

marinos para el desarrollo sostenible  

 

• Reducción progresiva del volumen de vertidos a cauces y ríos de las instalaciones de la UZ, por medio del uso de 
equipamientos más acordes con este objetivo 

• Mantenimiento preventivo de las instalaciones de la UZ para evitar pérdidas de agua y emisiones no controladas 

• Segregación en lo posible de los vertidos hídricos por su naturaleza, evitando la mezcla de efluentes pluviales y de baldeo 
con otros que deban ser tratados, como fecales o procedentes de laboratorios 

• Prohibición en las cafeterías del uso de alimentos procedentes de mares y ríos de especies con elevado riesgo de extinción 
o que implique técnicas de captura consideradas inapropiadas por la comunidad internacional  

  

Gestionar sosteniblemente los bosques, 
luchar contra la desertificación, detener 
e invertir la degradación de las tierras y 

detener la pérdida de biodiversidad  

 

• Fomento de la máxima “cero papel” para concienciar a todos los miembros de la UZ de la necesidad de reducción del 
consumo de papel 

• Garantizar que ningún material de la UZ ha requerido de prácticas de silvicultura que hayan afectado a las grandes masas 
forestales del planeta, por medio de la exigencia de certificaciones a los proveedores de bienes y productos 

• Apoyo y fomento de campañas de reforestación en nuestra comunidad 

• Fomento de la investigación en áreas relacionadas con la prevención de los incendios forestales, lucha contra el fuego y de 
recuperación de zonas que hayan sufrido incendios  

• Uso restringido y controlado de especies vegetales invasoras no autóctonas en las instalaciones de la UZ con el objetivo de 
proteger la biodiversidad vegetal de nuestro entorno  
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ODS en el mundo ODS en la UZ  

Promover sociedades pacíficas e 
inclusivas para el desarrollo 

sostenible, facilitar el acceso a la 
justicia para todos y construir a todos 

los niveles instituciones eficaces e 
inclusivas que rindan cuentas 

 

• Implantación progresiva en todas las titulaciones de asignaturas de contenido ético donde se fomenten los valores de 
igualdad, justicia social, paz, libertad y solidaridad y la enseñanza de los derechos humanos como reglas de convivencia 

• Cooperación con cualquier iniciativa ciudadana encaminada hacia los objetivos anteriores 

• Fomento de la participación de todo el personal de la UZ en iniciativas y elaboración de propuestas para su implantación 
en la UZ 

• Creación de un buzón de sugerencias para la recogida de las iniciativas, propias y ajenas, en la que la UZ pueda ser 
partícipe y colaboradora encaminadas a la defensa y difusión de los derechos humanos  

• Alerta permanente ante cualquier caso de corrupción que pudiera producirse y en el que estén involucrados miembros de 
la UZ, comprometiéndose a actuar de forma rápida y diligente para el esclarecimiento de todos los casos 

• Ofrecer información completa, veraz y en tiempo de las acciones de gobierno con el objetivo de aumentar la transparencia 
de la gestión universitaria 

• Apoyar las unidades de apelación de los miembros de la UZ, tales como “el defensor universitario” u otras que pudieran 
crearse con fines similares para otros colectivos  

  

Fortalecer los medios de 
implementación y revitalizar la Alianza 
Mundial para el Desarrollo Sostenible 

 

• Ofrecer información pública y periódica del grado de consecución de los ODS de la UZ 

• Fomentar la colaboración de la UZ con otras instituciones implicadas en la consecución de los ODS 

• Integración de la UZ en redes nacionales e internacionales relacionadas con los ODS 

• Participación activa de la UZ en comités u otras formas de trabajo, regionales, nacionales e internacionales con el objetivo 
de valorar el nivel de cumplimiento de la consecución de los ODS  

 

 

 


